
DE LA PRIMERA COMISIÓN –GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA– DE LA 
PERMANENTE, CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVOCA A COMPARECER AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL, INGENIERO GENARO GARCÍA LUNA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA EN MÉXICO  

Honorable Asamblea:  

A la Primera Comisión de la Permanente correspondiente al primer receso del primer año de ejercicio 
constitucional de la LXI Legislatura, fueron turnadas para su debido estudio y posterior dictamen las siguientes 
proposiciones con punto de acuerdo:  

1. Para solicitar la comparecencia del titular de la Secretaría de Seguridad Pública federal, ingeniero 
Genaro García Luna, para que informe cuál es el estado que guarda la seguridad pública en México, 
suscrita por el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

2. Relativo al operativo militar efectuado por las fuerzas especiales de la Armada de México en la 
colonia Lomas de Selva, en Cuernavaca, Morelos, presentada por el senador José Guadarrama Márquez, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58, 
60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de la Primera Comisión, someten a la consideración del honorable 
pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen, el cual se realiza de acuerdo 
con la siguiente  

Metodología  

I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio y recibo de 
turno para el dictamen de las referidas proposiciones con punto de acuerdo;  

II. En el capítulo correspondiente al contenido se exponen los motivos y alcance de la propuesta en estudio;  

III. En el capítulo de consideraciones la Primera Comisión dictaminadora expresa los argumentos de valoración 
de las propuestas y de los motivos que sustentan la decisión de aprobar en sus términos o desechar las 
proposiciones en análisis.  

I. Antecedentes  

Las proposiciones con punto de acuerdo que se citan en el proemio, fueron registradas en la sesión del pleno de 
la Comisión Permanente de fecha martes 5 de enero de 2010 y martes 22 de diciembre de 2009, 
respectivamente, y turnadas para estudio y dictamen correspondiente a la Primera Comisión de Trabajo –
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia.  

II. Contenido  

I. En el contenido de la primera proposición con punto de acuerdo, el suscrito diputado Jorge Carlos Ramírez 
Marín del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, manifiesta que el año 2009, en materia 



de seguridad, dejó para el país un saldo indeseable, por caótico y dramático, y que hubo también golpes 
espectaculares al crimen organizado asestados básicamente por las fuerzas armadas nacionales;  

II. Continúa señalando, que en no pocas ocasiones, la lucha contra la delincuencia se realiza más allá del estado 
de derecho, por encima del estado de derecho o lamentablemente, sin estado de derecho;  

III. Refiere que el problema de la inseguridad tiene comprometida la vida social del país y que de no resolverse, 
puede quitar viabilidad al Estado mexicano, por lo que resultan urgente mejores leyes y un sistema integral de 
seguridad;  

IV. Señala que se necesita un aparato real de información y estrategia nacional pues no queda claro ante el 
Congreso de la Unión cómo se logrará una coordinación internacional cuando aún no es clara la logística 
nacional;  

V. Menciona que es imprescindible que la sociedad tenga la seguridad que nuestra respuesta de fuerza como 
Estado, obedece a la ley, se somete a la ley y está absolutamente subordinada a la Constitución y normas de la 
materia;  

VI. Finalmente, manifiesta que trágicos hechos confirman la necesidad de que la Comisión Permanente 
convoque al responsable de la coordinación de esta lucha, de esta tarea que tiene trascendencia, que va mucho 
más allá de la simple acción de las armas, por lo que formula el siguiente:  

Punto de Acuerdo: Por el que se solicita que la honorable Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión acuerde la comparecencia del secretario de Seguridad Pública Federal, ingeniero Genaro García 
Luna, ante el pleno de dicho cuerpo colegiado, a efecto de que informe cuál es el estado que guarda la 
seguridad pública en México. 

VII. Por lo que se refiere a la segunda proposición con punto de acuerdo el proponente senador José 
Guadarrama Márquez, del Grupo Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática, refiere que el 
pasado jueves 16 de diciembre tuvo lugar en Cuernavaca un espectacular operativo militar en el que perdió la 
vida el narcotraficante Arturo Beltrán Leyva y que dicho operativo efectuado por fuerzas especiales de la 
Armada de México ha dejado tras de sí "un mar de dudas y especulaciones", por lo que esto ha hecho más 
evidente que nunca, la vulnerabilidad de los cuerpos militares y policiacos;  

VIII. Señala que las "imágenes transmitidas por la televisión dieron cuenta de la forma en la que los efectivos 
militares que rodeaban la zona tenían que improvisar para hacer frente a los imprevistos de un operativo que a 
todas luces y en todo momento estuvo fuera de control". Señala que la prensa escrita detalla la forma en la que 
los vecinos de la zona residencial ni siquiera fueron avisados o evacuados para salvaguardar y garantizar su 
seguridad;  

IX. Continúa el proponente señalando, que la inexplicable manipulación y vejación del cadáver de Arturo 
Beltrán Leyva, así como la foto del narcotraficante bañando en sangre y cubierto de joyas y billetes le ha dado 
la vuelta al mundo y ha puesto de manifiesto la peor cara de la estrategia del gobierno federal en la lucha contra 
la delincuencia;  

X. Finalmente, manifiesta que el secretario de Gobernación ha señalado que se encuentran realizando una 
investigación para determinar quien manipuló el cadáver para tomar fotos aberrantes, por lo que formula el 
siguiente:  

Punto de Acuerdo: Primero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión solicita al 
titular de la Secretaría de Gobernación un informe detallado sobre la participación de las fuerzas 
especiales de la Marina en el operativo efectuado el pasado 16 de diciembre de 2009 en la colonia 
Lomas de Selva, en Cuerna vaca, Morelos; y segundo: La honorable Comisión Permanente condena la 



manipulación y vejación con efectos propagandísticos del cadáver de Arturo Beltrán Leyva y exhorta al 
titular del Poder Ejecutivo federal a garantizar la sujeción, de la lucha contra la delincuencia organizada, 
al estado de derecho y a la vigencia de los derechos humanos. 11 

III. Consideraciones  

La comisión dictaminadora considera que por la coincidencia de fondo en la materia, en cuanto a que ambas 
proposiciones tienen por objeto referirse al tema de la Seguridad Pública en México, es pertinente por 
racionalidad práctica y economía procesal parlamentaria, atenderlas en un mismo dictamen.  

La comisión dictaminadora coincide en la urgente necesidad que el Estado tiene en abatir a la inseguridad 
pública, mejorando la eficacia con políticas públicas integrales en la materia para lograr la finalidad estatal de 
este rubro, que es el brindar seguridad pública a los mexicanos.  

En este sentido, la comisión dictaminadora señala que el fundamento constitucional de la seguridad pública se 
encuentra en el artículo 21, párrafo noveno que textualmente señala:  

"La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución." 

Por ello, y por su incidencia en la sociedad en momentos de crisis y al ser la seguridad pública tarea nodal del 
Estado mexicano, es que resulta insoslayable y urgente adoptar medidas que promuevan la implementación de 
programas para resolver la coordinación nacional entre las diferentes dependencias a cargo de la Seguridad 
Pública Federal, y en sus demás ordenes de gobiernos;  

Por lo anterior, se considera necesario, oportuno y procedente para conocer dicha información, utilizar el 
mecanismo de colaboración de poderes, que es el de comparecencia para convocar al Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, Ingeniero Genaro García Luna a que informe ante pleno de la Primera Comisión de 
la Comisión Permanente, el estado que guarda la seguridad pública en México.  

En relación, con la segunda proposición con punto de acuerdo mencionada, la comisión dictaminadora 
manifiestan su coincidencia con los planteamientos formulados por el proponente de la proposición que se 
dictamina y se está de acuerdo que los hechos citados efectivamente acontecieron el pasado 16 de diciembre de 
2009, que se conocieron por diversos medios de comunicación, donde personal de infantería de Marina de la 
Armada de México, llevó a cabo un operativo en la colonia Lomas de Selva en Cuernavaca, Morelos, resultando 
la muerte del presunto narcotraficante Arturo Beltrán Leyva, así como la publicación de diversas fotos sobre el 
mismo.  

En este sentido, se afirmó por la Secretaría de Marina y la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Morelos, que la escena del crimen pudo haber sido manipulada, por lo que se determinó iniciar procesos 
administrativos y penales contra funcionarios del Servicio Médico Forense del estado de Morelos, resultando la 
suspensión provisional de seis empleados de éste;  

También la comisión dictaminadora está a favor de la transparencia en la información de los asuntos de interés 
público, por lo que coincide con el proponente en solicitar la información necesaria al secretario de 
Gobernación del asunto manifestado, ya que éste ha señalado que se encuentran realizando una investigación 
para determinar quien manipuló el cadáver para tomar fotos aberrantes.  



La comisión dictaminadora manifiesta, que cada órgano del Estado mexicano debe cumplir con las tareas 
explícitas e implícitas en el marco de la colaboración de poderes señala la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Por lo expuesto, la Primera Comisión –Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia–, somete a la 
consideración del pleno, los siguientes  

Puntos de Acuerdo  

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca al titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, ingeniero Genaro García Luna a que comparezca para que informe al pleno de la Primera Comisión de 
Trabajo de la Comisión Permanente, el estado que guarda la seguridad pública en México.  

La Primera Comisión realizará los actos preparatorios para dicha reunión de trabajo, establecerá el formato de 
ésta y con la intervención del presidente de la Comisión Permanente determinará la fecha y hará la invitación 
correspondiente para realizarla.  

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 45 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicano solicita, al titular de la Secretaría de Marina, remita a esta 
Soberanía, un informe detallado sobre la participación de las fuerzas especiales de la Marina en el operativo 
efectuado el pasado 16 de diciembre en la colonia Lomas de Selva, en Cuernavaca, Morelos.  

Sala de comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, México, DF, a 12 de enero de 2010.  

La Primera Comisión Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia  

Diputado Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), presidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), secretario; diputado 
Javier Corral Jurado (rúbrica), secretario; senador Jesús Garibay García (rúbrica), secretario; diputado Jorge Carlos Ramírez Marín 
(rúbrica); diputado César Augusto Santiago Ramírez, diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), senador Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez (rúbrica), senador José González Morfín (rúbrica), senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), senador Guillermo 
Tamborrel Suárez (rúbrica), diputado Óscar Martín Arce Paniagua, diputado Adán López Hernández, senador Arturo Escobar y Vega, 
diputado Pedro Vázquez González (rúbrica), senador Luis Maldonado Venegas.  
   
   
   
   
   
   

 


